
' la . parté' . qne " é~da uno . necesite por si ' se les en-
d9Sa~á'n , siendo este ~edio expedito para poder· 
desempeñarse de el efectivo de su · contingente , en 
lo que recayga la contribuci6n real , o a manera de 
catastro , para lo qual qüedarim hypotecadas sus 
fincas , que 4e este' modo no· deberán vender ni 
empeñar en • .grav~ detrirhénto de sus familias , obli
gacione~ que f~~ihtrente desempeñarán acabada la 
gherra ; · y corno ..esta nos inte'resa· tant<f para la 

·éonserva~ion de nuestra Religión, de un Rey que 
céon tanto amor nos _gobierna ' y para no perder la! 
vidas , honras , y 1h~ciendas., en manos- de unos ene
migos·~ de la humanidad ~ causas- comunes ~ a. todos, 
·sin excepcion de ninguno , para hacer llevadera es
ta ~carga , y súpórtable la primera contribucion; 
áeordó la Junta Generál otra muy moderada por 
persohas , sin excluir ninguna , mas que a los ver .. 
·daderatn'énte pobres, que no tienen recurso · para la
me!lor imposición , y _a los que se hallen en actual 
'Sérvício. 
· Reducida a estos · dos ramos 1a contribución , a 

·saber es! real y de capitacion que se entenderá con 
·el no m bte de· contribución general de defen~a , y am
bas 'se pagarán cada mes; para evitár recursos, que
:xas voluntarias , o maliciosas , y para que sea con 
igualdad en todo el Partido , ha acordado esta Jmi
ta tomarse el trabajo de concurrir al reparto de 
cada Pueblo, presentandose en esta Capitál el Cura 
':{Jarroco y el Bayle, ó el que haga sus veces, con 
listas exactas de todas -Personas desde la edad d~ 

'Ciiez y seis años arriba , sin excepción de mayór 
edad , ni otra alguna , con distinción de clases y de 
:Jlaveres en' la forma siguiente : r 

Se presentará el Parroco y Justicia mayor ae ca
da Pueblo a est.a Ciudad a ocho dias del recibo de 

-esta, trah.erán. un est"do ÍQl'mal de lo que paga de 
,... 
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